FEDERACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.F.R.A.)

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 9 días del mes de octubre del 2001, en el marco del Congreso Extraordinario de la Federación de Empleados Fiscales de la República Argentina, los congresales aduaneros e impositivos no podemos dejar de expresar y fijar posición respecto de la problemática crítica que atraviesa el sector de trabajadores fiscales.

Por eso, evaluamos positivamente el ciclo de recientes planes de lucha llevados a cabo tanto por la A.E.D.G.I., como por el S.U.P.A.R.A., en contra de todo intento de privatización de áreas estratégicas de la A.F.I.P., como aquellas llevadas a cabo en el marco del Frente de Gremios Estatales repudiando las rebajas salariales derivadas de la Ley de Déficit Cero, sumados a la lucha por la dignificación de las condiciones de trabajo y el resguardo de nuestra fuente laboral como trabajadores fiscales, con especial énfasis en superar la vergonzosa relación laboral que mantiene a cientos de trabajadores con contratos de aprendizaje en el borde de la irregularidad.

Con el ánimo de profundizar el tratamiento de estos temas y las medidas  que se podrían implementar de manera conjunta es que se ha considerado dejar sentado que es importantísimo abocarse a temas urgentes e impostergables que competen a esta Federación Sindical, de ahí que este Congreso aprueba por unanimidad:

1) Ratificar el acta firmada por la A.E.D.G.I. y el S.U.P.A.R.A. el pasado 14 de setiembre dejando constancia que la falta de cumplimiento de cualquiera de los compromisos asumidos por las autoridades implicará retomar y profundizar automáticamente las medidas de fuerza.

2) Impulsar y apoyar todas las gestiones que tiendan a lograr un mayor presupuesto para la A.F.I.P..
3) Apoyar todas las gestiones que se lleven adelante que impliquen el estudio e implementación de la autarquía como herramienta que permita colocar al Organismo en las condiciones estructurales que nunca debió abandonar.

4) Apoyar la incorporación a la planta de la A.F.I.P. de todo el personal que en la actualidad realiza tareas en calidad de pasantes, como así también a los que se encuentran con contratos independientes, con excepción de aquellos que cobran salarios exorbitantes con fondos del Banco Mundial.

5) Repudiar cualquier intento de continuar en lo que resta del año y el próximo con la reducción salarial.

6) Repudiar la posible desaparición del Sueldo Anual Complementario en el Sector Público.

7) Repudiar todo intento de tercerización de cualquier área de la A.F.I.P.

Buenos Aires, 9 de octubre de 2001
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